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ESTADO 00053 DE  17 DE SEPTIEMBRE  DE 2020 

 

ST-VCT-PARB-0053 
ESTADO No. ·0053 

PUNTO DE ATENCION REGIONAL BUCARMANGA 
Dando cumplimiento a lo establecido en el artículo 269 de la Ley 685 de 2001 y en el numeral 04 del artículo 10 de la Resolución No. 0206 del 22 marzo de 2013, 
Resolución 174 del 11 de mayo de 2020 y Resolución 197 del 01 de junio de 2020 proferidas por la Agencia Nacional de Minería. 
 

HACE SABER: 
Que para notificar las providencias que a continuación se relacionan, se fija el presente estado por medio electrónico en la página Web de la Agencia Nacional de 
Minería; a través del Punto Atención Regional Bucaramanga, siendo las 07:30 A. M., de hoy 17 de septiembre de 2020. 

TIPO DE 
TRÁMITE 

EXPEDIENTE TITULAR. FS FECHA. ACTO RESUMEN DEL AUTO O CONCEPTO** 

LICENCIA DE 
EXPLOTACION 

0099-68 
 

GALWAY RESOURCES 
HOLDCO LTD 

 

05-06-2020 

AUTO 
PARB No 

0303 

2.1 REQUERIR a la sociedad GALWAY 
RESOURCES HOLDCO LTDA, SUCURSAL 
COLOMBIA, titular de la Licencia de Explotación No. 
0099-68, bajo a premio de MULTA de conformidad con 
el artículo 75 del Decreto 2655 de 1988, para que dé 
cumplimiento a las instrucciones técnicas impartidas 
en el informe de la inspección de campo PARB No. 
0047 de fecha 25 de febrero del 2020, así:  
• • Realizar la limpieza desmalezando y retirando 
los residuos sólidos esparcidos frente a la bocamina, 
ubicada en el sector conocido como La Cancha. Plazo 
de cumplimiento: 10 días.  
 
• • Realizar el mantenimiento del sistema de 
señalización de la bocamina del sector La Cancha y de 
la bocamina didáctica. Plazo de cumplimiento:15 días.  
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Para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días, 
contados a partir del día siguiente de la notificación del 
presente proveído, para que allegue un informe donde 
se evidencie el cumplimiento de los mismos.  



 ATENCION Y SERVICIOS A MINEROS Y A 
GRUPOS DE INTERES 

CÓDIGO: MIS7-P-004-F-008 

VERSIÓN: 2 

ESTADOS Página 1 de 1 

         

    

ESTADO 00053 DE  17 DE SEPTIEMBRE  DE 2020 

 

 

2.2 INFORMAR a la sociedad GALWAY RESOURCES 
HOLDCO LTDA, SUCURSAL COLOMBIA, titular de la 
Licencia de Explotación No. 0099-68, que como 
resultado de la visita de campo adelantada en el área del 
título minero, fue emitido el informe de visita PARB-
00047 del 25 de febrero del 2020, el cual es acogido 
mediante el presente acto administrativo. 
 

(*) El resumen del auto o del concepto técnico, efectuado por el PAR BUCARAMANGA, es a título meramente informativo; el solicitante o el titular 
están en la obligación de consultar el expediente, para dar cumplimiento al auto o concepto técnico notificado. 
 
Se desfija hoy, 17 septiembre de 2020, siendo las 4:30 P. M.  después de haber permanecido fijado por medio electrónico en la página web de la Agencia 
Nacional de Minería, a través del Punto de Atención Regional Bucaramanga, por el término legal de un (1) día. Se deja constancia en el expediente de 
la notificación de la decisión, indicando la fecha y el número de Estado.                                                                                                  
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Para lo cual, se le otorga un plazo de treinta (30) días, contados a partir del día siguiente de la notificación del presente proveído, para que allegue un 
informe donde se evidencie el cumplimiento de los mismos.  

2.2 INFORMAR a la sociedad GALWAY RESOURCES HOLDCO LTDA, SUCURSAL COLOMBIA, titular de la Licencia de Explotación No. 0099-68, que como 
resultado de la visita de campo adelantada en el área del título minero, fue emitido el informe de visita PARB-00047 del 25 de febrero del 2020, el cual es 

acogido mediante el presente acto administrativo. UCARAMANGA 
AGENCIA NACIONAL DE MINERIA 

 

 

 

 


